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C. RESUMEN _DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 
(Continuación) 

Deterioro del valor de los activos no financieros: El valor de un activo se 
deteriora cuando su valor en libros excede a su valor recuperable (el mayor entre 

su valor razonable menos los costos de disposición y su valor en uso 

La Compañía evalúa al final de cada ejercicio económico anual, si existe 

algún indicio de deterioro del valor de algún activo. De existir, estima el valor 

recuperable del activo mediante un análisis de los flujos futuros estimados, 

descontados a su valor presente usando una tasa de descuento que refleja la 
evaluación actual del mercado del valor del dinero en el tiempo y los riesgos 

específicos del activo. 

Tal como requiere el párrafo 60 de la NIC 36, la pérdida por deterioro del 

valor se reconoce en el resultado del periodo, a menos que el activo se contabilice 

por su valor revaluado de acuerdo con otra norma. Cualquier pérdida por deterioro 

del valor en los activos revaluados se trata como un decremento de la revaluación 

efectuada de acuerdo con esa otra norma. 

A la fecha de los estados financieros, la Administración considera que no 

existen indicios de deterioro en sus otros activos aplicables en base a la 

evaluación efectuada en este sentido. 

Impuesto corriente: El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula 

mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga a los 

resultados del año que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible. 

La normativa tributaria vigente exige el pago de un anticipo mínimo de 

impuesto a la renta, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el 

año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 

0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los activos. En caso de que el impuesto 
a la renta causado sea menor que el anticipo, este último se convertirá en 

impuesto a la renta definitivo, a menos que el contribuyente solicite al Servicio de 

Rentas internas su devolución, lo cual podría ser aplicable, de acuerdo con la 

norma que rige la devolución de este anticipo. 

Beneficios sociales corrientes: Las vacaciones del personal se registran 

sobre la base devengada. Los décimo tercer y décimo cuarto sueldos se 
provisionan y pagan de acuerdo a la legislación laboral vigente. 

  

Beneficios de empleados no corrientes: Comprenden las provisiones por 
jubilación patronal y bonificación por desahucio, que se contabilizan según estudio 

preparado por un perito actuarial. El valor presente de las obligaciones por 

beneficios definidos y el costo del servicio presente relacionado se determina en 

base al método de la unidad de crédito proyectada. Las provisiones se registran 
contra resultados del periodo. 

Participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía: 

Calculada en función del 15% de la utilidad contable anual antes del impuesto a la 

renta, según lo establecido por la normativa tributaria vigente.
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D. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES: 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan regularmente. Las 

revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión 
y períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 

subsecuentes. 

A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables que la 

Administración ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 

Deterioro de activos: A la fecha de cierre de cada período, o en aquella 

fecha que se considere necesario, se analiza el valor de los activos para 
determinar si existe algún indicio de que dichos activos hubieran sufrido una 

pérdida por deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza una 

estimación del importe recuperable de dicho activo. Si se trata de activos 

identificables que no generan flujos de efectivo de forma independiente, se estima 

la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el 

activo. Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores 

son revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su valor 
recuperable incrementando el valor del activo con cargo a resultados con el límite 

del valor en libros que el activo hubiera tenido de no haberse reconocido la 

pérdida por deterioro. 

Provisiones para jubilación patronal y desahucio: Se contabiliza sobre la 
base del estudio actuarial realizado por consultores especializados. Las 

provisiones se registran contra los resultados del período, según establece la 

Norma Internacional de Contabilidad NIC 19, en su párrafo 93A resultados. 

Representa la provisión por jubilación patronal a que tienen derecho de 

acuerdo con la legislación laboral ecuatoriana, los empleados y trabajadores que 

por 25 años o más, hubieren prestado servicios, continuada o interrumpidamente 

dentro de la Compañía. 

La pensión patronal no podrá ser inferior al salario mínimo vital general 

decretado por el Gobierno de la República del Ecuador. En el caso de doble 

jubilación, por parte del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) y la 

Compañía, la pensión patronal, será como mínimo el equivalente al 50% del 

salario mínimo vital. 

Según lo establecido en el Código del Trabajo, en aquellos casos en que 

la relación laboral termina por desahucio, el empleador bonificará al trabajador con 

una indemnización equivalente al 25% de la última remuneración mensual por 

cada año de servicio prestado. 

Estimación de vidas útiles de edificios, maquinarias y equipos: La 
estimación de las vidas útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo 

mencionado en la parte pertinente en la Nota C. 

E. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS: 

Tal como requiere el párrafo 31 de la Norma Internacional de Información 

Financiera NIIF 7, a continuación se revela la naturaleza y el alcance de los 
riesgos que surgen de los instrumentos financieros a los que la Compañía está 

expuesta a la fecha de los estados financieros:
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BB. 

cc. 

LEY ORGÁNICA DE SOLIDARIDAD_Y DE  CORRESPONSABILIDAD 
CIUDADANA PARA LA RECONSTRUCCIÓN Y REACTIVACIÓN DE LAS 
ZONAS AFECTADAS POR EL TERREMOTO DE 16 DE ABRIL DE 2016; 

e Enelcaso de residentes en el Ecuador, la contribución se calculará sobre 
el patrimonio ubicado dentro y fuera del país; y, 

e Enel caso de no residentes en el Ecuador, la contribución se calculará 

sobre el patrimonio ubicado en el país. 

Sobre utilidades: Las sociedades que realicen actividades económicas, y que 

fueren sujetos pasivos de impuesto a la renta, pagarán una contribución del 3% a 

sus utilidades que se calculará teniendo como referencia la utilidad gravable del 

ejercicio fiscal 2015. 

Sobre bienes inmuebles y derechos representativos de capital existentes en el 

Ecuador _de propiedad de sociedades residentes en paraísos fiscales y otras 

jurisdicciones del exterior: Se establecerá por una sola vez la contribución 

solidaria del 1.8% del avalúo catastral del año 2016, sobre todos los bienes 

inmuebles existentes en el Ecuador; y sobre todo el valor patrimonial proporcional 
de los derechos representativos de capital de sociedades residentes en el 

Ecuador, en parte que, a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, 

pertenezca de manera directa a una sociedad residente en un paraíso fiscal o 

jurisdicción de menor imposición o no se conozca su residencia, y del 0.90% del 

avalúo catastral del año 2016, sobre la totalidad de bienes inmuebles existentes 

en el Ecuador; y, sobre el valor patrimonial proporcional de los derechos 

representativos de capital de sociedades residentes en el Ecuador en la parte que, 
a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, pertenezca de manera 

directa a una sociedad no residente en el Ecuador que no es paraíso fiscal. 

  

Según el artículo 8, las contribuciones establecidas en esta ley no cumplen con el 

propósito de obtener, mantener o mejorar los ingresos de los contribuyentes y en 

consecuencia no podrán ser deducibles del impuesto a la renta de las personas 

naturales y sociedades. 

En los casos en los cuales el valor de dichas contribuciones exceda el valor de la 

utilidad gravable del año 2016, la diferencia será deducible para los siguientes 
ejercicios fiscales, conforme a los límites y condiciones establecidas en el 

Reglamento 

Según la Disposición Transitoria Primera de esta misma ley, se incrementa la 
tarifa del IVA del 12% al 14% durante el período de hasta un año contado a partir 

del primer día del mes siguiente a la publicación de la presente ley. El Presidente 

de la República, mediante Decreto Ejecutivo, podrá disponer que la vigencia de 
este incremento concluya antes de cumplido el año. 

HECHOS SUBSECUENTES: 

Entre el 31 de diciembre de 2016 y la fecha de emisión de los estados financieros 

adjuntos, no han ocurrido eventos o circunstancias que, en opinión de la 

Administración de la Compañía, puedan afectar la presentación de los estados 
financieros o que requieran ser revelados.


